
)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por line,a.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._

Se entiende becha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta. . n i - \(Micalo t° del Codtgo vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFaxt® ofxci®.l

?aíSWK B^L CÛNS^ MINISTROS.

S. M. el Rey (q. B, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(G'icsíü da! 21 íie Septiembre de 1904.)

Niu. 1.952.

íoliefMjOjym’aeio.
Negociado l.°—Diputación.

CONVOCATORI A.

ClSCULAK NÚM. 115.

Teniendo presente lo dispuesto 
en la Ley de 28 de Noviembre de 
1899 y en conformidad con el ar
tículo 55 de la ley Provin-dal, 
haciendo uso de las facultadas 
que me confiere el 62 siguiente, 
ha acordado convocar á la Exce
lentísima Diputación provincial 
para el día l.“ de Octubre próxi
mo á las doce horas, en el Salón 
de Sesiones de su Casa Palacio, á 
fin de que tenga lugar la primera 
sesión ordinaria correspondiente 
al segundo período semestral del 
presente año.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimiento 
óe lo prevenido ea el citado ar
tículo 62 de la Ley á los efectos 
consiguientes.

Valladolid 22 de Septiembre 
de 1904,

EJ Gobernador,

9itt9riaM (Saiman. ■

Circular.

En la Gaceta de hoy se pro
mulga la ley de 19 de Julio últi
mo reformando la tributación del 
alcohol, la cual empezará á regir 
enl.“ de Octubre próximo, según 
Real decreto publicado en el mis
mo número de la Gaceta,

En consecuencia, y de confor
midad con lo que determina el 
art. 32 de la citada Ley, los pre
ceptos del título 1.° ó sean los que 
tratan del impuesto de fabrica
ción, sólo 36 aplicarán á los pro
ductos que se obtengan desde di
cho día 1.’ de Octubre, y que los 
del título 11, ó sean los que se 

| refieren al impuesto especial de 
| consumos, se aplicarán à todos los 
i productos existentes en las fábri- 
¡ cas de destilación de aguardientes 
1 ó alcoholes y en los estableci- 
1 mientos do preparación de aguar- 
| dientes compuestos ó licores ó 
1 en sus respectivos depósitos qne 
i desde la misma fecha se extraigan 

de las aludidas fábricas ó depósi
tos, entregándose á la circulación.

Jk fin, pues, de que. los indica- 
- dos preceptos puedan ser exacta- 
J mente cumplidos, y para que la 
i Administración pueda tener ade

u«iism«L

mSlSllíti» 14 UAHKiDl

Dirección general de Aduanas.

más noticia cierta de las cantida
des de alcoholes, aguardientes y 
licores que existan en las fábri
cas, depósitos y aimaceues al por 
mayor y menor, ésta Dirección 
izeneral ha acordado dictar las 
siguientes reglas:

l.“ Los fabricantes, los recti
ficadores y los almacenistas al 
por mayor y menor de aguardien
tes y alcoholes neutros y los de 
aguardientes compuestos y lico
res, redactarán el día 30 del pre
sente mes relaciones juradas, por 
duplicado, dedos aguardientes y 
alcoholes neutros, alcoholes des
naturalizados y aguardientes 
compuestos y licores que en dicha 
fecha tengan en sus fábricas, al
macenes ó depósitos.

2 .“ Los fabricantes, los recti
ficadores y los almacenistas al 

1 por mayor y menor que residan 
í en los términos municipales de 
1 las capitales de provincia entre- 

garán dichas relaciones el día 1.
; de Octubre en las Administracio- 
• nes de Hacienda, cuyas depen- 
; dencias deberán devolver en el 
1 acto la duplicada, después de es- 
í lampar el sello de la oficina, para 
? que surta el efecto de oportuno 
i resguardo.
! 3? Los fabricantes, los recti

ficadores y los almacenistas al por 
1 mayor y menor que residan en 
1 los demás términos municipales 
1 entregarán las relaciones juradas
1 en dicho día á los Alcaldes, para 
| que de oficio las remitan sin de- 
í mora á la Administración de Ha- 
? cienda.

Para facilitar la redacción de 
dichas relaciones, y para que estas 
puedan expresar todos los antece
dentes necesarios, se remiten á 
V.S....... modelos y.......ejempla
res de declaraciones juradas que 
esa Administración cuidará de 
distribuir, por conducto de los 
Alcaldes á cada uno de los que 
figuren en las listas cobratorias ó 
padrones como fabricantes de al
coholes ó aguardientes neutros ó 
compuestos y como vendedores al 
por mayor ó menor de los líquidos 
indicados.

4 .'' Las aludidas relaciones 
juradas servirán como primera 
partida de abono en las cuentas 
corrientes que, en adelante, de
berán llevar los fabricantes y 
almacenistas al por mayor que 
residan en el interior del Reino, 
en forma idéntica á las que ahora 
llevan los que residen en la Zona 
especial de vigilancia.

í 5® Los comerciantes al por 
menor ó detallistas entregarán ¡a 
relación de sus existencias, solo á 
los efectos de la inspección y vi
gilancia de la Renta, puesto que 
tales existencias están exentas 
del impuesto y de las formalida
des de las cuentas corrientes de 
que se ha hecho mérito.

6 .* Las Administraciones de 
Hacienda que continúen encar
gadas del servicio de alcoholes, 
ó sean las de Alava, Albacete, 
Avila, Burgos, Ciudad Real, Cór. 
doba, Cuenca, Granada, Guada
lajara. Huesca, Jaén, León, Léii-
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¿3, Logroño, Madrid, Navarra, 
Orense, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza, 
resumirán estas relaciones jura
das en el plazo de ocho días, y 
remitirán un duplicado de dicho 
resumen á este Centro directivo 
á los efectos que procedan.

7.^ Las zídministraciones de 
Hacienda que cesen en este servi
cio, ó sean las de Alicante, Alme
ría, Badajoz, Raleares, Barcelona, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Corona, 
Gerona,Guipúzcoa,Huelva,Lugo, 
Málaga, Murcia,Oviedo, Ponteve
dra, Santander, Sevilla, Tarrago
na, Valencia y Vizcaya, remiti
rán las declaraciones j uradas, á 
medida que las reciban, á las Ad
ministraciones principales de 
Aduanas á los efectos del resumen 
de que trata el párrafo anterior. 
La Administración de Hacienda 
de Canarias Jias remitirá al Dele
gado delGobierno en la Interven- j 
cioii de los puertos francos à los i 
mismos efectos. I

Esta Dirección general encare- i 
ce á V. S la conveniencia del i 
exacto cumplimiento de este ser- j 
vicio en lo que á esa Administra- i 
cion compete, así como la nece- ¡ 
sid.ad de que esta circular se in- i 
serte sin domara en el Boleiin j 
Oficial de la provincia, á fin de 1 
Legue á conocimiento de los 1 
{-'reductores é industriales que 
han de presentar las relaciones 1 
juradas de referencia, formalidad | 
indispensable, como punto de J 
partida para la recaudación y vi- j 
gilancia del impuesto. j

Dios guarde á V. S. muchos 1 
años, Madrid i5 de Septiembre 1 
de 1904.’—Juan B, Sitges.—Se
ñor Administrador de Hacienda 1 
de.....

Relaciones juradas.

Estas relaciones tienen por ob
jeto: I.° Determinar las existen 
cías da alcoholes neutros y com
puestos que han de quedar libres 
del impuesto con arreglo al 
art. 32 de la ley; 2.®., servir para 
fijar ¡as primeras partidas de las 
cuentas de existencias que habrá 
de llevar cada fabricante ó alma 
conistas, y 3.% evitar que se en
cuentren en poder de éstos exis
tencias de alcoholes ó aguardien- 
tf s no declaradas, que deberían 
estimarse como fraudulentas.

Deberán presentar relaciones 
duplicadas de existencias de al
coholes y aguardientes el día 1.“ 
de Octubre próximo las personas 
ó sociedades siguientes:

Fabricantes de alcohol ó de 
aguardiente neutro de vino.

Idem de orujo de melaza ó de 
cualquiera otra sustancia.

Idem de aguardiente anisado, 
caña, coñac, ron, ginebra ó cual
quier otro aguardiente compues
to, propio para beber.

Idem de licores.
Idem de aguardientes y alco

holes desnaturalizados para la 
bebida, sea cual fuera el uso à 
que sa destinen.

Idem de éter, cloroformo, per
fumería, barnices, productos quí
micos ó farmacéuticos que em
pleen el alcohol; y

Almacenistas al por mayor y 
menor de alcoholas ó aguardien
tes, sean do la clase que sean; 
entendiéndose por almacenistas 
al por mayor los industriales que 
no vendan alcoholes ó aguardien
tes en cantidades menores de 16 
litros de una sola vez, ó por cajas 
de 12 botellas de 75 centilitros 
cada una.

rjEn la relación se comprenderán g 
con separación:

1 .® Los aguardientes neutros 
de vino, ó sea los que marquen 
hasta 65® cente.simales;

2 .° Alcoholes neutros devino, 
ó sea los que pasen de 65° cente
simales.

3 .° Los demás alcoholes neu
tros, cualquiera que sea su gra
duación ó la materia con que se 
hayan obtenido: melazas, granos, 
orujo, etc.

4 .° Aguardientes anisados;
5 .® El coñac se declarará 

aparte en la misma forma;
6 .° Se declararán reunidos 

todos los demás aguardientes 
compuestos, y

7 .® Los licores se declararán 
aparte, todos reunidos.

En las relaciones de aguar
dientes compuestos y licores se 
consignará si las existencias es
tán en cascos ó botellas ó frascos 
de vidrios, y en este caso el nú
mero de tales envases.

iiiiisismw Hiom.

Coiiiisioii de Valliidoliit.

ALCOHOLES

MODELO DE DECLARACION DE EXISTENCIAS 
á los ©footos ti© las ©x©iicloix©s <i©l impu©sto ©stal>l©oi- 

das en ©1 art. 3S5 d© la L©y,

PROVINCIA DE PUEBLO DE....

Don , (1) declara
que,el día 30 de Septiembre ¿iene en sus (2), 
situadas en (3), calle de, 
núm , las cantidades de alcoholes que á continuación se 
espreæan; que estas eaeistencias son de su propiedad [ó pertenean á 
D_______ :__________________ , que re si de en,
calle de______________ _, núm.,). (4) y que no tiene
más cantidad de alcoholes ni de aguardientes que las siguientes:

Aguardiente neutrode
vino.........................

Alcohol neutro de vino 
Alcoholes neutros de 

orujo, melazas, gra
nos ó cualquier otra 

sustancia.............
Aguardiente anisado

en cascos.............
Id. id. en botellas. .
Coñac en cascos. . .

Litros.

^Núm. de litros.
’/Núm. de botellas

Id. en botellas ó frascos^
Los demá^ aguardien

tes compuestos en 
cascos..................

Id. en botellasó frascos
Licores en cascos. . .

Litros.
iNúm. de litros. „
¡Núm. de botellas._

Litros.
Núm. de litros. _ 
Núm. de botellas 

Litros.
TI • + 11 iNum. de litros.id. en notai las............kt.- • n . nLNuin. de bote! as..
Alcohol desnaturali

zado.....................Litros.
A los efectos del art. 32 de la Dy de 19 de Julio de 1904, firmo 

presente declaración por duplicado en________________  '

(11 Aquí la industria que ejerce. 
''‘^) Almacén ó .almacenes.(2)
(3) Tal pueblo.

(Fecha y firma)

ii! Tachar las indicaciones que van dentro del paréntesis si la? e.xistencias son 
propiedad del declarante.

(5) Cantidad en letra.
de

[Gaceta del 15 de Septiembre de 1904.)

Declaradas desiertas por falta 
de licitadores las dos subastas que 
dobles y simultáneas se han in
tentado en la Dirección general 
de Administración y en esta Di- 
putacion para las obras de insta
lación en esta Ciudad de una 
Granja Escuela experimental, y 
habiendo sucedido lo misino con 
la tercera que con igual objeto se 
Orificó en 4 de Julio próximo 
pasado, esta Comisión, previa de
claración de urgencia, en sesión 
de 9 del actual acordó procederá 
nueva subasta para el día 22de 
Octubre á las doce, bajo las mis 
mas condiciones y tipo de tres
cientas nueve mil tres pesetas 
setenta y cinco céntimos, que sir
vió de base para la últimamente 
celebrada, según los precios asig
nados à las diferentes unidades de 
obra, cuyo pliego de condiciones 
está publicado y puede verse en 
el núm. 151 de la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 30 de 
Mayo del corriente año.

El remate so celebrará en Ma
drid en la Dirección general de 
Administración, bajo la presiden
cia del funcionario que designe 
el Ministro de la Gobernación, y 
en Valladolid en el Salou de Se
siones de la Exorna. Diputación 
provincial, bajo la del Sr. Gober
nador ó Diputado de la Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado al 
efecto y el Notario que en turno 
le corresponda, haliándose en los 
expresados Centros un ejemplar 
del proyecto y condiciones pará 
conocimiento del público.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados,’ escritas 
en papel sellado de la ciase ILL 
arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando la cé lula personal 
y la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente, 
como garantía para tomar parte 
en la subasta, en ¡a Caja gene
ral de Depósito.s ó sus Sucursales 
ó en ¡a Depositaría de fondos de 
la Corporación contrante, la can
tidad de quince mil cuatrocieO' 
tas cincuenta pesetas diez y pob^ 
céntimos, equivalente al 5 pof 
100 del presupuesto de contraía, 
la que será ampliada á un 10 pti^* 
100 como fianza por aquél á qnD» 
le fueren adjudicadas las obras en 
la forma determinada en el a’'' 
tículo 13 de la Instrucción de
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20 de Abril de 1900, advir
tiendo quo los que se bagan ’eu 
esta Doposifcaria tendrán que abo- 
lur 50 céntimos por 100 como 
derechos de custodia; siendo el 
Letrado designado para el bastan 
teo de poderes D. Sebastián Ga
rrote Sapela, Abogado, de este 
Lustre Colegio, El rematante 
tendrá además que abonar los 
gastos originados por las tres su
bastas ya celebradas.

Valladolid 9 de Septiembre de 
¡904..—El Vicepresidente, JPran- 
cisco Cuevas.—El Secretario, Juan 
Martines Cabezas.

Modelo de proposición.

1). N. N., vecino de. , con 
cédula personal núm..... . c'a- 
se....., expedida en......., entera
do del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, correspondiente al día..... .  
y de los requisites y condiciones 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
construcciones que han de ha
cerse con destino á la Granja Es
cuela experimental de Vallado- 
lid, se compromete á ejecutar las 
obras con estricta sujeción al 
proyecto y condiciones por la 
cantidadde......pesetas (en letra), 

(l^echa y firma del proponente.)

H ¡ SIS,( CH MIS 1941,.

NÚM. 1,927.

Aldeamayor de San ¡Martin,

Por término de quince dias, se 
anuncia hallarse de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
el Presupuesto adicional del co
rriente año, para oír las reclama
ciones pertinentes.

Aldeamayor 17 de Septiembre 
de 1904,—El Alcalde, Baltasar 
Ortega,

Núm. 1.928, j 
i 

Ataquines. ¡ 

-^XX"CLZXCÍO- j 

lerminado el repartimiento de j 
consuinos de este distrito muni- 1 
®lpal para el corriente año de j 
11104, queda expuesto al público « 
^u la Secretaría municipal de es- j 
^^ villa por término de ocho días, ; 
acontar desde la inserción del 
presante en el Boletín Oficial de 
^ provincia, donde puede ser 

^xaminajQ y hacer cuantas re

clamaciones consideren pertinen
tes, pasado dicho plazo no se ad- • 
raitirá ninguna. {

Ataquines 17 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Saturnino 
H. Alonso,

Núm. 1.933.

Bercero.

Don Eugenio Gallego y García, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de 
Bercero.

Certifico; Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
diez del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de seis mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas 
y cuarenta y siete céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 18.78, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas seis mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas y cuarenta y 
siete céntimos, ia Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 

permitiera seVía conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al (Gobierno de S. M. el estabrn- 
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 

1 respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
kilogramo de cada -especie que 
desde luego señala ia Corpora
ción sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de 
ia ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 

. tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 492.680 kilogramos de paja y 
176.167 de leña en todo el año,' 
que vienen á producir exacta
mente las 6688 pesetas y 47 cén
timos á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término

J arifa de ¿os artículos que ha acordado prava?' la Junta municipal de 
esta villa eti la sesioti celebrada el dia dies del actual, para cubrí?' 
el déficit de seis mil seiscieiitas ochenta y ocho pesetas y cua- 
retiia y siete céntimos, que 7'esulta en el presupuesto ordinario 
que ha de repir en este Municipio durante el pró¿vimo ajw de 
1905, d saber:

Bercero á 14 Septiembre de 1904.—El Alcalde Presidente, Serapio 
Moraleja.—El Secretario, Eugenio Gallego.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Pi’ecio 
de la 

unidad.
JPa/etas.

Derechos 
en 

unidad.
Peseta»,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. Küogninio, 492680 0‘06 0‘01 4926'80
Leña de id...................... Id. 176167 0‘05 0'01 17ÔP67

Total 6688‘47

Núm. 1.929.

Bercero.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia asociado de los individuos 
de la Junta municipal de esta vi
lla, ha acordado cubrir el cupo 
del impuesto de consumos seña
lado á todas las especies para 
1905, intentando al efecto los en
cabezamientos gremiales volun
tarios, con preferencia á cualquie
ra otro medio de los que el Regla
mento determina, y con el fin de 
que este acuerdo pueda cumplir
se, invito á los vecinos que en 
grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó 

de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan ai señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico,—Serapio Mo
raleja,—Baldomero Rodríguez,— 
Cayo Gonzalez,—Teótimo Gonza
lez.—Tomás Martin.—Francisco 
Gamboa.—Mariano Gonzalez.— 
Francisco García.-Estanislao Gar’ 
cía.—Fidel Alonso.—Eugenio Ri’ 
bon.—Marcelino Poncela,--Isidro 
Gonzalez y Eugenio Gallego, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Bercero á catorce de 
Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.—V? B.’, El Alcalde, 
Serapio Moraleja. 

j trafiquen en las especies citada,? 
1 y dentro dei casco y radio de este 

término municipal para que en el 
improrrogable plazo dejcinco días, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten sus proposicio
nes ea esta Alcaldía conforme al 
art. 263 del Reglamento del im
puesto y pasado dicho plazo, se 
entenderá que renuncian á ello, 
prorediéndose después á lo que 
haya lugar.

Bercero á 17 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Serapio Mo 
raleja.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.
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g2 2 22 de Septiembre de 1904,

Num. 1,935. ¡

Becilla de Valderaduey. Í

Tennínado por la Junta muni- i 
cipa! el reparti miento vecinal de l 
arbitrios extraordinarios sobre el í 
consninode paja y leña para el año J 
actual, se halla expuesto al públi- j 
CO en la Secretaría de este Ayun- ; 
tamiento por término de ocho: 
(¡ias, contados desde la inserción i 
de este anuncio en el Boletín i 
Oficial de la provincia, en cuyo | 
término puede ser examinado por. 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean con
venirles en justicia, transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Becilla de Valderaduey á 15 de 
Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Laureano Paniagua.

NúM. 1.943.

Palazuelo de Vedija.

El día quince del corriente 
mes, ha desaparecido de esta villa 
do Palazuelo de Vedija, un caba 
11o de las señas siguientes; pelo 
negro, cerrado y entero, de alzada 
de seis cuartas poco más, con poca 
crin y cola larga, deserrado de 
las patas, va desaparejado y lleva 
un cordel atado al cuello.

La persona que sepa su parade
ro, avisará á su dueño 1). Juan 
Cuellar Hemnadez, en citada 
villa.

Palazuelo de Vedija 18 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde 
accidental, Francisco Alvarez

NúxM. 1.926.

Zia Pedraja.

Conforme á la Real orden de 
15 de Octubre de 1900 y artículo 
141 do la ley de 2 de Octubre de 
1877, la Comisión de Hacienda, 
In formado el presupuesto adic
cional de 1904; á la vez que el 
ordinario para el ejercicio da 1905 
según e.^^tá prevenido por el ar- 
líoulo 150 de la ley Municipal, 
artículo 5.'’ del Real decreto de 
20 de Noviembre de 1899 y 15 
de Febrero de 1903. Dichos pre
supuestos se hallarán de manifies
to en Secretaría por término de 
oebo días para oir las reclamacio- 
nes que se ofrezcan, pasados que 
sean se remitirán al Sr. Goberna
dor para la superior aprobación.

La Pedraja 16 de Septiembre 
de 1904.—El Alcaide, Honorato 
Valdés,—Juan Lopez Pradales, 
Secretario.

Nuu. 1.931.

Portillo.

- Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal que el medio 
de cubrir el cupo de consumos 
en el año*próximo de 1905, sea 
en primer término el concierto 
gremial voluntario; se invita al 
vecindario para que lo solicite en 
forma ivglamentaria dentro del 
término de cuatro días á contar 
desde la inserción de este anun 
cío en el Boletín Oficial do la 
provincia, en la- inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin hacer
lo seentenderá querenuncian áel.

Portillo 16 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Lope Gutié
rrez.—Baldomero Martínez, Se
cretario.

Núm. 1.938.

Valdearcos de la Vega-

Por renuncia del que interina- 
mente la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento con la dotación 
anual de quinientas cuarenta pe
setas, pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de quin
ce días pasados los cuales se pro
veerá.

Valdearcos do la Vega á 13 de 
Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Juan Aguado.—El Secretario in
terino, Aniceto Carmona.

NOM. 1.930.

Villanueva de los Caballeros.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa 
que el medio de cubrir el cupo 
de consumos y recargos en esta 
localidad durante el próximo año 
natural de 1905 sea en primer 
lugar el de conciertos gremiales 
voluntarios, se invita al vecinda
rio para que lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del término 
de cinco días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificarlo 
se entenderá que renuncian á 
aquellos.

Villanueva de los Caballeros y 
Septiembre 17 de 1904.—El Al
calde, Alejandro Villafáfila.—Por 
su mandado, Crescencio Franco, 
Secretario.

IMMMOSrai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.941.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Anastasio Hernández Alma
raz, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Doy fó: Que en dicho Juzgado 
y á mi testimonio se ha seguido 
demanda incidental de pobreza 
instada por Don Aniceto del Mo
ral Coloma, para litigar con don 
Valentín Guerra Herrero, sobre 
pago de pesetas, en cuya deman
da ha recaído con fecha diez y 
seis do Agosto último, la Senten
cia cuya parte dispositiva di
ce así:

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a 
Don Aniceto del Moral Coloma, 
para que en tal concepto pueda 
litigar con Dou Valentin Guerra 
Herrero, sobre pago de pesetas, 
concediéndole en su virtud todos 
los beneficios que la ley otorga 
á los de su class sin perjuicio de 
si en adelante adquiriese bienes 
que le impidiesen gozar de otros 
beneficios y mediante la rebeldía 
del demandado, publíquese la 
parte dispositiva de esta Senten-’ 
cía en el Boletín Oficial de la 
provincia. Así lo pronuncio, man
do y firmo.—J. Pardo y Cre.spo.

Para que conste é insertar en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente que firmo 
en Valladolid á diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos cua
tro.—P. D. Atanasio Diez.

NuM. 1.942.

TORDESILLAS.

EDICTO,

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que han sido impuestas 
á Froilán Velázquez Sanz, vecino 
de San Roman de la Hornija, en 
causa que se le siguió sobre lesio 
nes, se lo embargaron como de su 
propiedad las fincas sitas en tér
mino de expresado pueblo.

1 .® Un majuelo radicante en 
dicho término, al pago de la Rin
conada, linda Naciente, Ponien
te, Norte y Mediodía, con fincas 
de D. Julio de la Higuera, do 
cabida de seiscientas cepas, equi- 
valente su terreno á sesenta 
áreas y euatro centiáreas; tasado 
en doscientas pesetas.

2 .'‘ Otro majuelo al pago del 
camino de la Barca, linda al Na
ciente con otro de Ulpiano Ve
lazquez, Poniente y Norte con 
otro de Ramona Morán y Medio
día de Carolina Montos, de cabida 
de quinientas cepas, equivalen
ts su terreno á cincuenta áreas, 
tres centiáreas; tasado en cuatro
cientas pesetas.

3 .^ Una tierra al pago del ca
mino de Castronuño; que fué vi
ña, linda Naciente y Mediodía 
con monte de Cubillas, Poniente 
con otro de Domingo Lobo y 
Norte con camino del pago, de 
cabida de dos fanegas, equivalen
te su terreno á sesenta y tres 
áreas, cuarenta y ocho centiáreas; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

4/^ V una bodega al pago 
de Valdesareleña, linda Naciente 
con la entrada de la misma, Po. 
niente con Callejón, Norte con 
otra de Félix Gallego y Mediodía 
bodega de Casimiro Gonzalez, 
mide doce metros da largo por 
ocho de ancho, en la cual existen 
dos cubetas en buen uso; tasada 
en cuatrocientas cuarenta y cin
co peselas.

Cuyas fincas’se sacan por prí* 
mera- vez á pública subasta, qua 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día catorce de 
Octubre próximo y hora de las 
doce, debiendo a lvertirse que los 
títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía para 
que puedan ser examinados por 
los que quieran interesarse, quo 
para tornar parte en la subasta, 
han de consignar proviamenle 
los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de la tasación; que no se ad- 

1 mitirán posturas que no cubran 
i las dos terceras partes de la lUis- 
j ma y que el remate puede hacer’ 

se á calidad de ceder á un tercero"
Dado en Tordesillas á diez Y 

siete de Sejatiembre de mil nove- 
1 cientos cuatro.—Francisco Zar- 
j baño.—El Escribano, Licenciado 
j Ramón Paz.

VALLADOLID 

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINQ*^
Palacio de la Diputación
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